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Madrid, 6 pesetas año; provincias, 7; extranjero, 8 

N U M E R O  S U E L T O ,  5 0  C E N T I M O S

s u A R I O

Dirección facnltatioa. —  Relación de los 
trabajos ejecutados durante la primera 
y segunda quincena de junio de 1937,

Informaciones generales .  —  OrócM del M i­
nisterio de Comunicaciones, Transportes 
y Obras Públicos.— Canales del Lozoya. 
Consejo de Administración: Prórroga 
para la presentación de certificaciones o 
láminas de usufructo de agua.—Orden 

circular de la Presidencia del Consejo 
de Ministros,—Publicaciones de los Ca­
nales del l.ozoya: »Memoria, de 1933-34 

35-36». «Aportación de los Canales a la 
guerra».

TARIFA REDUCIDA

Alt. 48. Las üiciendas cut/os alquileres 
anuales no excedan de 250 pesetas satis­
farán 0,05 peseta'í per metro cúbico de 
agua co/is/íí7í/í/o.

Las oiüiendas enyos alquileres anuales 
estén comprendidos entre 250 y  300 pesetas 
satisfarán 0,075 pesetas por metro cúbico 
de agua consumido.

Los mismos precios se aplicarán a las 
casas de aecindad o grupos de uiciendas 
Sercidas por un solo contador cuando el 
precio medio del alquiler anual sea de los 
fijados en los párrafos anleriores.

(Real urden modificandu las artículos 48 y 4!J 
del reglamento de 8 de febrero de 1903.)

C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C I O N
Consejo de Administración.—  Ses\6n del 

día 5 de julio de 1937. A c u e r d e s  t o m a d o s  p o r  e l m is m o

Administración y Expiotación.—iAúmcro 
de concesiones vigentes en 30 de junio 

y 15 de julio de 1937.—Resumen de los 
expedientes de abono y de transmisión 

de agua durante la segunda quincena de 
junio y primera de julio de 1937.

Sesión dal dia 5 de Julio de 1937

Abierta ¡a sesión quedó aprobada e! 
acta de la anterior. Asisten los Conseje­
ros Sres. Parrella, Trigo Mairal, Sán­
chez del Alamo, Coll, Alvaro, Martínez, 
Carretero, Pernee, Gonzalo y García 
Herreros.

E! Sr. Torres Catnpañá da cuenta de 
haber tomado posesión del cargo de Sub­
secretario de Transportes, y  expone al 
Consejo que sólo asiste como informador 
para dar cuenta de los asuntos de trámi­
te, ya que considera su situación admi­
nistrativa terminada en los Canales. Pro­
pone que sea ocupada la presidencia por 
e! Vocal representante que ¡e corres­
ponda.

Todos ios señores Consejeros expre­
san su opinión favorable a que mientras 
no se nombre mi nuevo Delegado siga 
ocupando la presidencia e! Sr, Torres 
Campañó, y para mayor satisfacción del 
mismo se acuerda conste en acta el voto 
unánime dei Consejo para que presida 
la sesión, pero en atención a lo expuesto 
preside el Sr. Somoza Silva.

Se da lectura a una orden ministerial 
ampliando el capitulo MI, articulo 1." del 
presupuesto de los Canales, con el si­
guiente apartado S.” : «Para dereclios de 
inscripción en el Registro de !a Propie­
dad de bienes y terrenos de los Canales 
del Lozoya, 50.000 pesetas.»

También se da lectura a otras disposi­
ciones de trámite.

Debido a los gastos producidos por la 
Milicia de los Canales se acuerda solici­
tar una ampüación de crédito, por el im­
porte de 100.000 pesetas, para atender 
al concepto de Imprevistos.

Se deniega la petición de la Agencia 
de Ventas de Cementos en súplica de 
que se le abone integro el importe de

las 104,5 toneladas de cemento suminis­
tradas a los Canales durante los meses 
de abril y mayo del año actual, por no 
existir cu presupuesto consignaciones 
para tales atenciones.

Se da cuenta de una comunicación re­
cibida del Consejo Municipal de Madrid 
rogando se suspenda por los Canales 
del Lozoya los cortes de agna que se 
realizan en tincas que tienen recibos pen­
dientes de pago, entablándose acerca 
de este asunto un debate, en el que inter­
viene la representación municipal. Y el 
Consejo acuerda contestar oficialmente 
ir! Ayuntamiento, diciéndole que sus re­
presentantes en el Consejo están entera­
dos del asunto y que éstos darán todas 
las explicaciones pertinentes.

Se tratan diferentes asuntos de perso­
nal, entre ellos la designación del Inge­
niero Sr, Diamante para que pase a for­
mar parte de la plantilla de ios Canales, 
y los traslados de! Oficial Sr, Povedaiio 
al Ministerio y del Sr. Guijarro Gil a los 
Canales, evacuando, con referencia al 
traslado de! Sr. Povedano, una consulta 
al Ministerio por si procede o no hacer 
dicho traslado.

Se acuerda, con referencia a las ins­
tancias de los Sres. Cavadas de! Río, 
Mejías y Campos solicitando se le* abo­
nen dietas por tener sus familias evacua­
das, lio acceder a tal petición por no 
considerar fo rzosa  la evacuación de 
aquéllas.

Asimismo se acuerda conceder a doña 
Nicaiiora Francisca del Valle, viuda del 
empleado Sr. Madrid López, la cantidad 
de 300 pesetas eii concepto de socorro.

Se acuerda preguntar al Ministerio si 
los funcionarios de los Canales que figu­
ran en el Frente Popular liacen alguna 
labor en el mismo, toda vez que ha sido 
disuelto dicho Frente Popular que figu-
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raba en e! local del Ministerio aquí en 
Madrid.

El Sr. Espinosa lee la plmitilla del 
personal administrativo formada por la 
ponencia, y da cuenta de las reclamacio­
nes formuladas,

Se trata ampliamente de este asunto, y 
se acuerdan las compensaciones que han 
de disfrutar los funcionarios de los Ca­
nales procedentes del Ministerio.

Se trata a continuación sobre el abas­
tecimiento de agua al vecindario durante 
el verano y de las previsiones que hay 
que tomar para que este servicio esté 
perfectamente atendido, siendo una de 
jas medidas la instalación de pequeños 
depósitos supletorios en las barriadas 
que lo necesiten, y el Consejo acuerda 
autorizar a la representación municipal 
para que éstos planteen este asunto en 
el Ayuntamiento a fin de darle una solu­
ción de perfecto acuerdo entre los Cana­
les y el Municipio,

Bl Sr. Ponce expone una reclamación 
hecha por el Guarda de Fnencarral refe­
rente a ascensos.

Se acuerda que la vacunación del per­
sonal de La Sima la realice e! servicio 
médico de la entidad.

El Sr. Somoza Silva dice que es el 
último Consejo al que asiste el Sr. To­
rres Campaná, No cree que la amistad 
sea obstáculo para hacer justicia a un 
hombre. Por elío ensalza la labor reali­
zada por el Sr. Torres Campaña al frente 
de la Delegación del Gobierno en los 
Canales, Delegación que en otros tiem­
pos, y a través de los círculos políticos 
y periodísticos, era un puesto en el que 
no se trabajaba, Pero lo cierto es que 
desde que vino a él el actual Delegado 
esta tradición se ha quebrado, y al pues­
to ha venido un hombre con capacidad 
de trabajo que ha roto el anquilosamien- 
to en qnt se encontraba, y  cuyo resul­
tado práctico está a la vista de todos, 
Pero además este cargo, tan tranquilo 
en el orden político, ha sido de gran res­
ponsabilidad en el orden de la guerra. 
Todo el mundo sabe las actividades del 
Sr. Torres Campañá para que Madrid, 
asediado por el enemigo, no se viera 
privado de elemento tan vital como el 
agua. Propone conste en acta ta satisfac­
ción del Consejo por la labor efectuada 
por el Sr. Torres Campañá.

El Consejo así lo acuerda, y todos los 
señores Vocales dedican al Sr. Torres 
Campañá iguales frases dé elogio.

El Sr. Torres Campañá agradece a 
todos sus manifestaciones, que recogerá 
de una manera expresa el día que haga 
entrega de la Delegación al nuevo Dele­
gado, «Quiero —dice— que mis manifes­

taciones de entonces sean como una es­
pecie de examen de conciencia para que, 
perdiendo el carácter de cosa protocola­
ria, tengan una cierta importancia moral 
en el desenvolvimiento de los Canales 
del Lozoya.

»En esta casa he sufrido momentos muy 
difíciles de bastante amargura; otros, en 
cambio, de gran satisfacción. De todos 
ellos he sacado mía experiencia positiva,

instalación provisional de las 
oficinas de los Canales

Debido a las actuales circuns­
tancias, y para mayor facilidad del 
público, han quedado instaladas 
de forma provisional las diferen­
tes dependencias de los Canales 
en los sitios que se expresan a con­
tinuación:

Delegación, Dirección,Secretarias 
respectivas, Registro, Interven­
ción, Administración, canal del 
Este, Jo rge  Juan , 5.

Caja-Pagaduría, Aduana, 30.

Estadística, Avisos del público, 
Facturación, Contadores, Inge­
niero de distribución. Servicio 
técnico (obras de arterias y de­
pósito quinto), Expropiaciones, 
A lca lá , 96.

Depósito, Centrales eléctricas, li­
nea de transporte, Servicies 
técnicos de obras inmediatas 
(galería de unión, segundo de­
pósito elevado y cuarto depósi­
to), Santa Engrac ia , 127.

Comité de Fábrica, Almacén cen­
tral, Distribución, B ravo  M ii-  
r i l lo ,  43.

Brigadas de distribución, almacén 
pardal. Azcona,

Parque móvil, talleres, C laud io  
Coello, 118,

Creo que cuando se va a nn puesto polí­
tico se debe llevar una conciencia clara 
de la misión que se va a desenvolver; yo 
la he traído a los Canales del Lozoya y 
la he desenvuelto con toda sinceridad y 
rectitud. He tenido errores y desacier­
tos algunas veces y he cometido algunas 
injusticias de tipo personal. Lo he hecho 
siempre involuntariamente; he procurado 
rectificar, y tengo la plena convicción de 
que examinada la obra que he realizado 
en conjunto se la puede censurar, por­
que en toda actuación hay defectos; pero 
se verá siempre que late en su fondo un 
interés supremo de servir los intereses 
del vecindario madrileño, y servirlos de 
la manera clara que la política de la Re­
pública y del Frente Popular i ni ponían a 
todos los que veníamos a ocupar cargos 
públicos. Sobre esto pienso hablar con 
alguna extensión el día de la toma de 
posesión del nuevo Delegado. He esbo­
zado únicamente mi propósito con emo­
ción que es bien notoria, y les mego que 
del mismo modo que han colaborado con­
migo colaboren con el que venga a sus­
tituirme,»

Y no habiendo más asuntos que tratar 
,se levanta la sesión.

A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes en 30 
de junio de 1937:

interior y acequias,. . 29.691

Resumen de los expedientes do abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de junio de1937;

Concesiones nuevas . . . .  
Concesiones caducadas.

8
6

enseñanza que creo conveniente exponer 
para que no se pierda. De todos los ele­
mentos de los Canales he recibido ayu­
da; si algunas veces ha surgido alguna 
dificultad no ha sido por la voluntad de 
ellos, sino por presiones de elementos 
externos, De todos modos estoy alta­
mente reconocido, y por encima de todo 
lo que ha podido pasar de tipo personal 
pongo una gran emoción: la de haber 
servido en este puesto un ideal superior.

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante ta segunda 
quincena de junio de1937:

Número de transferencias.................. »

Número de concesiones vigentes en 15 
de julio de 1937:

Interior y acequias....................  29.694

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la pri­
mera quincena de juiio de 1937;

Concesiones nuevas..............   3
Concesiones caducadas . ................. »

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena de julio de 1937:

Número de transferencias.................  »
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D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los tra b a jo s  e jecutados en estos Canales, adem ás de los o rd in a rio s

de conservación, explotación y vig ilancia

I

Prim era quincena de junio de 1937

EMBALSES Y CUENCA
Puentes Viejas: Reparación y conser­

vación de los caminos de servicio de 
Man jirón a Puentes Viejas y a El Villar. 
Continúan los trabajos en la casa de ia 
Dirección de Manjirón.—Hasta ahora se 
lian picado 192 metros cuadrados de en­
lucido en muros y tabiques y 124 metros 
cuadrados en cielos rasos.—Se han en­
foscado con mortero de cemento 128 me­
tros cuadrados,—Se han cambiado los 
dinteles de cuatro ventanas,— Se han 
quitado y repuesto 128 metros lineales 
de zócalo.—Reparación de los destrozos 
ocasionados en Puentes Viejas por los 
bombardeos.

Bnitrago; Continúan los trabajos de 
recogida y  cremación de los restos orgíi- 
nicos en las márgenes del embalse.

CANAL ANMGUO DE CONDUCCiÚN
Sección  de  T orre la gu na . — Acopio 

de 10 metros cúbicos de arena, nueve de 
piedra imichacada para hormigones y 23 
de aliTiendiilla del riojarama.

Camino de servicio: En el camino de 
acceso a la cantera de la Aldehuela 
continúa la explanación en terraplén en­
tre la almenara y la carretera de El Mo­
lar a Torrelaguna.—Prolongación de mi 
paso de ctmetH, en una longitud de 13 me­
tros, en la mitón del camino con la carre­
tera de El Motar a Torrelaguna.—De El 
Molar al sifón del Morenillo, desbroce 
de paseos, perfilado de cunetas y rece­
bado en una longitud de 300 metros, 
dando por terminado el arreglo de este 
camino.

Canal en servicio: En la zona yesosa 
de Malacnera (hectómetro 10 del kilóme­
tro 24), hormigonado de dos bóvedas de 
dos metros de lo n g itu d  bajo solera. 
Hormigonado de la losa de cimiento y 
de dos pilas para los arcos. —Demolición 
de varias rocas de yeso para facilitar los 
trabajos. —Machaqueo de piedra caliza 
para los hormigones.

Casa Dirección de Torrelaguna: Le­
vantar parte del enlosado de uno de los 
patios para desatrancar una alcantarilla y 
construcción de un nuevo registro de la 
misma.

Trabajos en los talleres: En el de lie- 
rrerfa, colocación de una tubería para el 
desagüe de íilíracioiies en las obras de 
la zona yesosa de Malacnera.—Amarre 
en las mismas obras del tubo de liralila 
ai de palastro.—Construcción de una 
puerta metálica para el paso dei taller 
mecánico al patio.—Aguzado de 17 za­
papicos, ocho uñetas y 10 punterolas.

En el de carpinteria; Colocación de 
los encofrados de las pilas y bóvedas en

las obras de ia zona yesosa de Malacue- 
ra,—Construcción de una puerta nueva 
para la casilla de la Aldehuela.

Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias deja estación.

Canal de Cabarrús: Continúa normal­
mente el riego de las huertas.

Sección de  J4íif/r/rf,—Retuerta: Re­
juntado interior de los sillarejosde ia bó­
veda de la dereclia; acuñado y etileclia- 
do de los mismos; acompañamiento del 
entredós de la bóveda, y asiento y rejim- 
íado de las losas de cubierta y recubrir­
las con tierra.

Caldereclia: Replanteo de un grupo de 
cuatro lajeas en el camino de servicio, 
cimentación del ncuednefo de la obra y 
construcción de los estribos de ladrillo.

CENTÜAL ELÉCTRICA ÜE TORRELAGUNA
Reparación de la turbina del grupo ex- 

citalriz número 1.
Taller: Ejecución de piezas de'repues­

to y trabajos ordinarios.

CENTRAI, RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida. — Le c tu ra  cada 
media hora de los aparatos de medida de 
la Central elevadora de aguas.—Traba­
jos diarios de limpieza y conservación; 
repaso de prensas y cojinetes eii los 
nueve grupos para la elevación de aguas, 
así como tatnbién de las tuberías de as­
piración e impulsión, llaves grandes y 
contadores Venturi,—Reparación de las 
averías ocurridas eu la linea de trans­
porte de energía eléctrica del salto de 
Torrelaguna.- Construcción de obras de 
defensa del abastecimiento de aguas. 
Trabajos ordinarios de taller.

DEPÓSITOS
Limpieza de gwlcria.s, torreones y pa­

seos,—Trabajos propios del vivero en el 
del partidor de las aguas,— Tomas de 
altura de niveles de agua y maniobras de 
compuertas en los depósitos. —Construc­
ción de obras de defensa del abasteci­
miento de aguas. ■

DISTRlDUCtÓN

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de roturas de tubos; una de 70 
milímetros, dos de 80 ídem, siete de 100 
Idem, cuatro de 120 ídem, dos de 150 
Ídem y una de 912 ídem.—Tomas luie- 
vns: niia de 20 milímetros y otra de 30 
Ídem.— Condenas, 11. — Reparaciones 
de tomas o tuberías particulares, 42.

Suspensiones de suministros por falta de 
pago u otras causas reglamentarias, 4, 
Operaciones en registros, 6,—Idem en 
tuberías, 4.—Idem en llaves de la red, 2, 
Avisos de averias no exisfentes o ajenas 
a la red de los Canales, 19.—Otras 
operaciones, 18.

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas, 289.—Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 14,“ Operaciones en registros, 57, 
Idem en tuberías, 5,—Idem en llaves de 
serie, 4. —Otras operaciones, 1.

Bocas de riego de modeio antiguo: 
Condenadas, 13.—Reparadas, 6.

ACEQUIAS
Servicios de vigilancia y partes en las 

acequias de) Norte y del Este.—Recorri­
do y perfilado de cunetas y limpieza de 
paseos en la acequia de) Este.--Cons­
trucción y pintura de dos soportes para 
tomo.—Aseriar dos metros cúbicos de 
madera de álamo negro, de la que se sa­
caron varias piezas de distintas escua­
drías.-E n  d  kilómetro 8 de la acequia 
del Este se efectuaron varias pequeñas 
reparaciones en ios cerramientos que lim i­
tan los terrenos de los Canales.—Para 
saneamiento del desagüe final de la ace­
quia del Este se lian efectuado los si­
guientes trabajos: 12 metros cúbicos de 
excavación en tierra; ejecución de ! 509 
ídem id. de hormigón en solera; 5 idem 
ídem de fábrica de ladrillo en hastiales, 
y transporte y acopio de los materiales 
y herramientas necesarias. — Asíilado, 
arreglo y afilado de varias herramientas. 
Trabajos ordinarios de compuertas y ser­
vicios de aguas en la acequia del Este,

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES
Contadores.................................. 761
Aforos.......................................... 6
Reconocimientos.........................  4
Viviendas..............................  .. 3

T ota l.................... 774

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

MoDimiento du ran te  la  quincena
Contadores precintados de propiedad 

de los Canales, 62.
Idem id. del abonado, 37.Total, 99.
Contadores levantados en fincas por 

baja, abandonadas o derruidas, 13.
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Segunda quincena de junio de 1937

EMBALSES Y CUENCA
Fuentes Viejas: Continúan los traba­

jos de conservación de los caminos de 
servicio de Manjirón a Puentes Viejas, a 
El Villar y a Cincoviílas.—Coníimía la 
reparación de la casa de la Dirección de 
Manjirón.—Picado, enlucido y enfosca­
do de ias liabitaciones expuestas a la 
humedad.—Elevación de 982,8 metros 
cúbicos de agua a Manjirón para ei ser­
vicio del lavadero militar,

Bnitrago: Coutiiiúaii los trabajos de 
recogida y cremación de los restos orgá­
nicos en las márgenes del embalse.—Re­
paración de la bomba de elevación de 
aguas a los lavaderos de Bnitrago.

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN
Sección de T o ire lag un a . — Acopio 

de Ifi metros cúbicos de almendrilla para 
liorinigones y 12 metros cúbicos de arena.

Camino de servicio; En el camino de 
acceso a la cantera de !a Aldeiiiiela se 
suspende temporalmente la reparación 
de este camino para atender a las obras 
del canal en la zona yesosa de Mala- 
cuera,

Canal en servicio: En la zona yesosa 
de Malacuera (hectómetro 10 del kilóme­
tro 24j, derribo de una parte de los ca­
jeros y saneamiento entre rocas de yeso 
para cimentación de las pilas de las bó­
vedas bajo solera.—Excavación en la 
margen izquierda del canal para coloca­
ción de una tubería de fundición de 0,90 
metros de diámetro para aumento del 
caudal a Madrid.

Cantera de la Aldeiniela: Careado de 
15 metros cuadrados de piedra caliza 
para mampostería.

Trabajos en los talleres; En el de he­
rrería, terminación de la puerta metálica 
de acceso desde e! taller al patio.—Con­
fección de irnos gandíos con sus tiros de 
cadena y de cuatro escuadras de pletina 
para una puerta.—Arreglo de 25 rasque­
tas para la limpieza del óxido de la tu­
bería de fundición del sifón del Moreni- 
llo.—Reparación de cinco bocas de rie­
go en los jardines del salto.—Aguzado 
de 18 zapapicos, ocho piquetas, 37 pun­
teros y 14 uñetas.

En el de carpintería: Encofrado y co­
locación de camones en las bóvedas bajo 
el canal, en la zona yesosa de Malacue­
ra.—Construcción de una puerta nueva 
y de doce miras de albañil.

Casa Dirección deTorrelagiuia: Blan­
queo con lechada de cal de una de las 
naves del almacén del sótano de la casa.

Viveros, jardines y plantaciones; La­
bores propias de la estación.

Canal de Cabarrús: Continúa normal­
mente el riego de las huertas.

Sección de M adrid . l a  almenara 
de la Retuerta se ha terminado el rejun­
tado del sillarejo de la bóveda interior 
de toda la almenara.—Se empieza el re­
juntado del sillarejo de los paramentos 
interiores, y se continúa demoliendo las 
losas y obra de relleno del trasdós de 
la bóveda,

Calderecha: Se han construido tres 
pilas de ladrillo de 0,42 por 0,70 por 5,50 
metros, y una losa de hormigón de 5,50

por 5,70 por 0,25 metros, y dos muros 
de acompañamiento de ladrillo de 0,28 
por 0,90 por 12 metros, y se empieza el 
rejuntado del ladrillo, de las pilas y de 
los estribos y el terraplén de los muros 
de acompañamiento.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAQUNA
Reparación de la turbina del grupo 

excitaíriz número 2.
Taller; Ejecución de piezas de repues­

to y trabajos ordinarios.
Línea de transporte: Reparación de 

las averias ocurridas eii la misma.

TRABAJOS DE CORTA
Día 29: En la zona yesosa de Mala- 

enera (hectómetro lO del kilómetro 24), 
reparación de unos quebrantos en caje­
ros, enlucido de la solera en la cámara 
de agua y recibido de las boquillas de la 
tubería de palastro en su unión con los 
muros,

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media ¡lora de los distintos 
aparatos de medida.—Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Centra! elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación; re­
paso de prensas y cojinetes en los nue­
ve grupos para la elevación de aguas, 
así como también de las tuberías de as­
piración e impulsión, llaves grandes y 
contadores Venturi. — Construcción de 
obras de defensa del abastecimiento de 
aguas.—Trabajos ordinarios de taller.

DEPÓSITOS
Limpieza de galerías, torreones y pa­

seos.—Trabajas propios del vivero en el 
del partidor de las aguas.—Tomas de al­
tura de niveles de agua y maniobras de 
compuertas en los depósitos.—Construc­
ción de obras de defensa del abasteci­
miento de aguas.

PETICIONES DE AGUA

Art. 2.° Las peticiones de agua se ha­
rán en los impresos que se facilitarán gra­
tis por la Dirección del Canal. En ellos se 
harán constar el nombre del peticionario, 
la finca o oiaienda a que se destina el agua 
jj cuantas circunstancias sean necesarios 
para la debida aplicación de las tarifas 
correspondieníés. Consíará también por 
esc rilo el consentimiento del dueño de la 
finca, si ésta es de propiedad particular, o 
del Jefe del establecimiento en su caso. Se 
entenderá por Jefe de un establecimiento 
ía persona autorisada por ley, reglamento 
o práctica para representarle en las rela­
ciones del mismo con la Administración 
general o con sus superiores Jerárquicos.

No se dará curso a ninguna petición 
que no llene adherido el timbre que corres­
ponda según la ley.

(Rei^Iamento ñe 6 de febrero de 1S03.)

DISTRIBUCIÓN
Operaciones en la red general: Repa­

raciones de roturas de tubos; seis de 100 
milímetros, tres de 120 Idem,cinco de 150 
(dem, una de 180 ídem, dos de 200 ídem 
y una de 250 (dem.—Tomas nuevas; cin­
co de 20 milímetros y una de 30 (dem. 
Condenas, 13.—Reparaciones de tomas 
o fiiberías particulares, 40.—Suspensio­
nes de suministros por falta de pago u 
otras causas reglamentarias, 3.—Opera­
ciones en registros, 1,—Idem en tube­
rías, 2, —Idem en llaves de la red, 6. 
Avisos de averías no existentes o ajenas 
a la red de los Canales, 34.— Otras ope­
raciones, 12.

Bocas de riego de nuevo modelo: 
Reparadas, 315.—Reparaciones de rotu­
ras en la tubería de 70 milimelros de 
serie, 5,—Operaciones en registros, 43. 
Idem en tuberías, 4. —Idem en llaves de 
serie, 5.

Bocas de riego de modelo aniiguo: 
Condenadas, 11 .—Reparadas, 17,

ACEQUIAS
Servicios de vigilancia y  partes en'las 

acequias del Norte y Este.—Recorrido 
y perfilado de cunetas y limpieza de pa­
seos en la acequia del Este.— Construc­
ción de cuatro tableros para encofrado, 
de 1 por 0,80 metros.—Construcción de 
un molde, de 1 por 0,80 metros, para con­
fección de losas de hormigón armado. 
Arreglo y saneamiento del grifo de uso 
público existente en ei kilómetro 9 de la 
acequia del Este,-Para saneamiento del 
desagüe fina! de la acequia del Este se 
han efectuado los siguientes trabajos: 
1,500 metros cúbicos de fábrica de ladri­
llo en muros del grifo de uso público; 
65 metros cuadrados de enlucido sobre 
fábrica de ladrillo con mortero de ce­
mento portland; una losa de 1 por 0,80 
por 0,15 metros de hormigón armado; 
2,750 metros cúbicos de hormigón arma­
do en losa de4apa; extendido, regulari­
zado y apisonado de 25 metros cúbicos 
de tierras, y 1,250 metros cúbicos de fá­
brica de ladrillo en recrecimiento de los 
cajeros del cauce de la acequia,—Traba­
jos ordinarios de compuertas y servicios 
de aguas en la acequia del Este y Norte,

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES
Contadores.................................  562
Aforos....................................... . 3
Reconocimientos.....................- ■ 4
Viviendas...................................   6

T o ta l.................... 575

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

M ovim iento  du ran te  la  quincena
Coinprobaciones efectuadas en con­

tadores propiedad de los Canales, 57. 
Idem id. id. del abonado, 22. 
Contadores levantados en fincas aban­

donadas o derruidas, 9.
Total, 88,
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I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
ORDEN DEL MINBSTERIO DE COMU­
N IC A C IO N E S , TR A N S P O R T E S  Y 

OBRAS PÚBLICAS

«llustrísimo señor: De acuerdo con las normas establecidas 
por decreto de 28 de septiembre de 1935 en ejecución de la ley 
de l de agosto anterior, y de conformidad con la orden de 4 de 
diciembre del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto se proceda a la aplicación de 
las cantidades correspondientes a los tercero y cuarto tri­
mestres de 1936 y primero de 1937 cjue lian resultado dispo­
nibles por amortización de vacantes naturales, en la forma 
siguiente:

VACANTKS AMORTIZADAS
Tercer tr im estre  de  /5J6.—Uno plaza de Oficial de Ad­

ministración civil, con sueldo anual de 5.000 pesetas, por ex­
cedencia de doña María Teresa Montero Bosch.

Pesiítaa
Cantidad en beiielicio del Tesoro.................  2.500
Cantidad disponible...........................................  2.500

Cuarto trim estre  de  1036.— Dos de Oficial de Adininis- 
tracióii civ il, con sueldo de 5.000 pesetas anuales, por corri­
da de escalas, con motivo del fallcdmieiito de D . Antonio C íu z  
Conde y D. Alberto Celemiji Vegas,

Pesetas
Cantidad en beneficio del Tesoro.................... 5.000
Cantidad disponible...........................................  5.000

P rim er trim estre  de  /Ö37. — Una de Oficial, con suel­
do anual de 5.000 pesetas, por fallecimiento de D. Francisco 
Montes Blanco.

i’ eseíHS

Cantidad en beneficio del Tesoro.....................
Cantidad disponible...........................................

Las cantidades disponibles se aplicarán, con arreglo a las

2.500
2.500 José Carreilo Españs, nuevo Delegado del Gobierno eu los Canales

de! Lozoya.

C A N A L E S  D E L  L O Z O Y A

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Cumpliendo el acuerdo tomado en el Consejo de Admi­
nistración celebrado el día 5 de los corrientes, se prorro­
ga hasta al día 5 de septiembre próximo el plazo para la 
presentación, a los efectos de estampillado, de todas las 
certificaciones o láminas de usufructo de agua, sea cual 
fuere la fecha de su emisión y sin perjuicio de ningún de­
recho legítimo.

Dichas certificaciones o láminas deberán ser presenta­
das en el Negociado de Intervención de estos Canales, 
Jorge Juan, 5, cualquier día laborable.

MULTAS POR INFRACCIONES

Art. 59, Serán multados con 50 pesetas:
Primero, L o s  que hicieren cualquier 

alteración en los precintos, cerraduras o 
aparatos colocados por la Dirección del 
Canal.

Segundo. Los que pusieren obstáculo 
a las cisítas praclidas por los agentes de 
de la misma Dirección.

Tercero. Los que no permitieren prac­
ticar las lecturas de los contadores y  ias 
comprobaciones de éstos o de las Haces 
de aforo.

C««río, Los que establecieren injertos 
prohibidos por este reglamento o que trai­
gan consigo el uso frauduiento del agua

(Reglamento de 6 de febrero de 1901)

Ayuntamiento de Madrid

. i;

:íí

li
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P U B L I C A C I O N E S  D E  L O S
D E L  L O Z O Y A

Se iia publicado la M em oria  de los 
Canales del Lozoya de l933-34-35y 36. 
Es lili tomo muy interesante, debido a la 
pluma del Ingeniero Director, D. Eduar­
do Fuiigairiño, eii su parte técnica, y al 
Delegado del Gobierno, Sr. Torres Cain- 
pafid, en su parte político-administrativa.

Figuran en la inisnia gráficos y foto­
grabados de obras y de actualidad de 
la guerra relacionada con los Canales.

Se lia lieclio una gran tirada gne se 
está repartiendo proíusameiite, tanto en 
España como en el extranjero.

A poriac ión  de los C anales  
a la guerra

igualmente se ha publicado un folleto, 
con páginas en color y fotografías que

normas establecidas por dicho decreto, para disminuir una plaza 
de 5.000 pesetas y  cuatro de 7,000, aumentando cinco plazas en 
¡a clase de 8,000 pesetas, según detalle aritmético de la hoja 
explicativa correspondiente, que queda unida al expediente de su 
razón, que serán cubiertas por el orden riguroso del escalafón, 
quedando en suspenso las que corresponden a funcionarios que 
por bailarse en zona rebelde o paradero ignorado están sujetos 
a justificar en su día su adhesión y  lealtad a¡ régimen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con­
siguientes,

Valencia, 5 de juiio de 1937.—P. D,, E lfidio A lo nso .
llustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas.»

ORDEN CIRCULAR DE LA PRESIDEN­
CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

«Excelentísimo señor: La orden de esta Presidencia de 2 de 
enero último, en la que se concede una subvención de 10 pesetas 
diarias, exenta de descuento, a todos los funcionarios civiles y 
militares que por mandato del Gobierno continúan prestando sus 
servicios en Madrid y cuyas familias hayan sido evacuadas forzo­
samente, ha suscitado consultas en varios departamentos minis­
teriales acerca de si dicha orden podría ser ampliada a todos los 
funcionarios que, permaneciendo en dicha capital, tienen evacua­
dos a sus familiares con carácter voluntario, ya que actualmen­
te se encuentran exceptuados de la obligación de evacuar las 
esposas, padres e hijos de las personas que desempeñan cargos 
en Madrid.

La finalidad de la orden mencionada es la de indemnizar al fun­
cionario para el caso de que se le retiren forzosamente a sus fami­
liares de la residencia que ie está obligatoriamente impuesta, y si 
las órdenes hoy vigentes sobre evacuación de Madrid dispensan 
de la misma a dichas familias, desaparecen las causas que moti­
van aquella compensación. Ello no quiere decir que la orden quede 
sin efecto, pues sobre ser de aplicación en la actualidad a los 

funcionarios cuyas familias fueron eva­
cuadas forzosamente antes de acordarse 
la excepción, se suprimiera y vinieran 
obligados los familiares de los fimciona- 
l ios a cumplir la orden de evacuación.

En su virtud, esta Presidencia se ha 
servido disponer que iio procede aclara­
ción ni ampliación alguna acerca de la or­
den de 2 de enero, la que será observada 
en sus propios términos.

Valencia, 22 de julio de 1937.—/ .  Ne- 
grin.'n .

C A N A L E S

se refieren a la aportación de los Cana­
les del Lozoya a la guerra.

Es una edición hecha a gran lujo. 
Muy atrayente y  en extremo interesante.

Igual que de la anterior publicación se 
ha hecho una gran tirada, que también 
está siendo repartida por España y el 
extranjero.

Se hacen justos elogios de estas pu­
blicaciones, de las que ha tratado en 
términos encomiásticos la prensa local.

El servicio de prensa y publicaciones 
de los Canales del Lozoya ha editado 
ambas obras.

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

CONCESIONES DE AGUAS DE LAS ACEQUIAS

Arf. .O." Las concesiones de agua de las acequias quedan subordinadas a las necesidades del consumo del ¡níerior de Madrid i¡ del servicio de la conducción, pudieudo ¡a Dirección del Canal suspen­der el suministro cuando fuese necesario, sin derecho a redamación ni indemniza­ción, siempre que dicha interrupción uo exceda de diez días al mes. S i excediera de esíe plazo se deducirá del importe del agua el valor de la correspondiente a los dias de exceso.
{Reglamento tJe 6 (le febrero tle 1003.) ,

‘ r , (


